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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

de Concesión de Servicios denominado EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-RESTAURANTE DE LA

INSTALACIÓN DEPORTIVA CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL-86.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado EXPLOTACIÓN DE 

LA CAFETERÍA-RESTAURANTE DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL-86, cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 0,00 euros, no suponiendo coste alguno para la Administración.

Motivación de la necesidad del contrato: 

El local objeto de concesión está situado en la planta baja de un edificio en parcela de uso deportivo perteneciente 
a la instalación deportiva “Centro de Natación Mundial 86”, en la C/ José Martínez de Velasco, nº, 3, Madrid, 28007, 
que cuenta con todos los servicios públicos necesarios para el desarrollo de la actividad y da servicio a los 
deportistas, profesores, entrenadores, preparadores físicos del Centro de Tecnificación y resto de usuarios de la 
instalación deportiva.

Para el ejercicio de sus competencias, la Dirección General de Deportes tiene interés en mantener el servicio de
cafetería-restaurante tanto para los usuarios del Centro de Natación Mundial-86, entrenadores y profesores, como 
para los deportistas tecnificados, en este último caso para garantizar la conciliación de vida académica con la 
deportiva. Los deportistas tecnificados, de edades comprendidas entre los 13 y 18 años entrenan un gran número 
de horas y muchos de ellos compaginan sus clases en el I.E.S. Ortega y Gasset, que se encuentra en el mismo 
recinto, con las sesiones de entrenamiento. Los deportistas tienen además necesidades alimenticias específicas, 
que no son siempre fáciles de atender en bares y cafeterías de la calle dirigidas al público en general, pues en 
multitud de ocasiones siguen dietas concretas y específicas que previamente han sido recetadas por nutricionistas 
y otros profesionales especialistas, en función de los días y horario concretos de preparación física,

La Dirección General de Deportes carece de personal cualificado con el conocimiento y experiencia necesarios para 
realizar este tipo de actividad, por lo que es necesario la contratación de este servicio que permita cubrir las 
necesidades básicas de los usuarios.

Madrid, a la fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Fdo.: Fernando Benzo Sainz
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